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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Referencia: VERBAL No. 2018-00111 
 
 
Atendiendo la manifestación efectuada por el demandante mediante escrito 
remitido vía correo electrónico el 15 de diciembre de 2021, se tiene por 
REVOCADO el poder que le confirió a la abogada LIDA PAOLA ARDILA 
HOLGUIN (numeral 1º, art. 75 del C.G.P.).   
 
Por lo anterior, no se da curso al pedimento de renuncia poder elevado por la 
mencionada profesional del derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUEZ 
(Firma Escaneada) 

 
 

Bogotá, D. C. La anterior providencia se 
notifica por anotación en Estado No.016 
hoy 7 de marzo de 2022 
La Secretaria, 
 
NANCY LUCIA MORENO HERNANDEZ 

 
 


